
Excelentísimo Sr. Pedro Sánchez Pérez-Castejón
Presidente del Gobierno de España
Secretario general del Partido Socialista Obrero Español

Juantxo López de Uralde
Coordinador federal de Alianza Verde

Diputado de Unidas Podemos
Carrera de San Jerónimo 36, a 27 de diciembre de 2022

Estimado Sr. Presidente,

Me dirijo a usted en mi calidad de coordinador federal de Alianza Verde, y como
diputado del Grupo Parlamentario Confederal Unidas Podemos - En Comú Podem -
Galicia en Común, del que soy portavoz en materia de Transición Ecológica.

Como bien sabe, el pasado jueves 22 de diciembre, el proyecto de ley de
protección, derechos y bienestar animal (ley de la que soy ponente en el Congreso)
dio un paso importante en su tramitación parlamentaria, con la aprobación, en la
Comisión de Derechos Sociales y Políticas Integrales de la Discapacidad, del
dictámen elaborado en la ponencia que tuvo lugar el 14 de diciembre.

A pesar de nuestra satisfacción por este paso adelante, ya que consideramos
imprescindible que nuestro país tenga una legislación avanzada en materia de
garantía de la protección de los animales y para evitar su maltrato, sin embargo
estamos profundamente preocupados por la inclusión de la enmienda presentada
por su Grupo Parlamentario para excluir a los perros de caza de la protección que
ofrece la ley.

Desde la presentación de dicha enmienda por el Grupo Parlamentario Socialista,
hemos intentado de todas las formas posibles poder llegar a un acuerdo, en primer
lugar para su retirada, y en las últimas semanas ofreciendo una alternativa que
pudiera ser razonable, siempre manteniendo el espíritu de la ley que tiene como
objetivo garantizar los derechos de todos los animales, sea cual sea la actividad que
realizan.
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A pesar de todo, estos esfuerzos han sido infructuosos. La presión del lobby de la
caza, que, a pesar de ser una actividad minoritaria, tiene una influencia enorme en
algunas partes del territorio, ha pesado más en su partido que la voluntad, que
sinceramente creo compartida, de proteger a todos los animales frente al maltrato.

Estoy convencido de su sensibilidad hacia el bienestar animal, porque sé de su
compromiso también por una transición ecológica justa y avanzada, objetivo este
por el que trabajo día a día desde mi partido y también desde mi Grupo
Parlamentario.

Por eso, creo sinceramente que aún estamos a tiempo de aprobar en el Pleno del
Congreso de los Diputados una ley de bienestar animal avanzada, sin rebajar su
ambición, y que mantenga el espíritu original de la ley que salió del Consejo de
Ministros que usted preside. En definitiva, y como se ha popularizado durante estas
semanas, desde que el Grupo Socialista presentó la enmienda de la que le hablo,
"mismos perros, misma ley".

Estoy seguro de que es plenamente consciente de que la mayoría de la ciudadanía
de nuestro país está altamente concienciada en el respeto de los animales, igual
que lo está con cuestiones como la lucha contra la crisis climática. Y que son pocos
quienes aún niegan lo evidente. Erradicar el maltrato animal es un objetivo
compartido por la mayoría de los españoles y españolas, y este objetivo debe
orientar nuestra acción política, sin excepciones.

Señor Sánchez, creo que, como presidente del Gobierno, pero principalmente en
este caso como secretario general del Partido Socialista, tiene usted la capacidad y
la responsabilidad de que esto sea así. Y por eso le solicito, en nombre de mi
partido, Alianza Verde, que lidere entre los suyos la defensa de los derechos de
todos los animales, sin excepciones, retirando una enmienda que sólo desvirtúa el
espíritu de la ley para satisfacer a un lobby y a las derechas.

Este gobierno de coalición está consiguiendo avances importantísimos en derechos
para las mayorías sociales, en justicia social y económica, y, además, es un
referente feminista y también en la lucha contra la crisis climática. No podemos
quedarnos a medias en este asunto, porque la ciudadanía nos reclama valentía.
Sólo unos pocos, representados en los grupos de derechas y los lobbies en los que
se apoyan, y que precisamente son quienes no quieren que salga adelante la ley de
bienestar animal, van a estar satisfechos si su partido mantiene esta enmienda que,
estoy seguro, usted y una parte importante de los y las socialistas, no comparten. Si
no, ¿por qué razón su Grupo Parlamentario tuvo que aprobar la enmienda con el
Partido Popular y con VOX, y sin el apoyo de los grupos de la mayoría progresista?
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¿Cuál es el motivo de haber tachado la firma de VOX de la enmienda socialista,
después de contar con su apoyo, en la comisión el pasado jueves día 22?

Creo, sinceramente, que estamos a tiempo de revertir este triste error. Le invito a
reflexionar sobre ello para que, en las próximas semanas, podamos celebrar la
aprobación, en el Pleno, de una ley para proteger a todos los animales.

Sin más, aprovecho para enviarle, en mi nombre y el de Alianza Verde, un cordial
saludo y nuestros mejores deseos para este próximo año 2023.

Juantxo López de Uralde
Coordinador federal de Alianza Verde

Diputado de Unidas Podemos
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